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1 . Comunidad Autónom a
4. Anuncio s

Consejería de Presidencia

21 4 De conformidad con lo acordado por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad

Autónoma en su reunión del día 2 1 octubre 1982,
se convoca oposición libre para la provisión, en
propiedad, de dos plazas de Asistentes Sociales, do-
tadas con el sueldo correspondiente al nivel de pro-
porcionalidad 8, pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones o emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente .

Regirán en dicha oposición las bases aprobadas
al efecto que a continuación se insertan.

BASES DE LA OPOSICION LIB RE , DE DOS PLA-
ZAS DE ASISTENTES SOC IALES DE LA CONN-
NII?AD ATITONOMA DE LA REGION DE MURCIA

Primera.-Requisitos de los aspirantes .
a ) Ser españo l .
b) Tener cumplidos 18 años d e edad , sin ex-

ceder de 60 el día en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias compensándose el exceso
del lími te máximo con los servicios prestados an-
teriormente a la Adm inistración Local , cualquiera
que sea la naturaleza de d ichos servicios .

c ) Estar en posesión de l título de Asistente
Social, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instan-
cias .

d) No p adecer enfermedad o defecto fís ico
que imp ida el desempeño de la función.

e ) No haber sido separado , mediante expedien-
te disciplinario, del servicio del Estado o de la Ad -
min istración Local, ni hallarse inhabi litado para el
ejercicio de funciones públicas .

Segunda.-Solicitudes .
Las instancias sol icitando tomar parte en la

oposición en las qu e los opos itores deberán hacer
constar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones que se especifican en la b ase primera , se
dirigirán al Ilmo . Sr. Consejero de la Presidencia ,
debidamente reintegradas, dentro del plazo de 30
días hábi les a con tar del siguiente al día en que
aparezca pub licado el extractm de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se presentarán en el Registro de la Consejería
de Presidencia en horas de oficina y se unirá el
resguardo acreditat ivo de haber ingresado en las
Arcas Regiona les los derechos de examen , así como
un « curriculum v itae» de la solicitante, que no se
limitará a una mera enumeración de méritos y cir-
cunstancias personales , si no que comprender á una
valoración y jus t ificación de aquellos extremos que
la interesada estime más conveniente a los fines de
la convocatoria .

Los derechos de ex amen , que se fijan en la can-
tidad de 1 .500 pesetas, serán satisfechos por los
asp irantes al presen tar la instancia y no podrán
ser devueltos más que en caso de no ser adm itida

a examen por carecer de los requisitos exigidos pa-
ra tomar parte en ella .

Tercera.-Admisión de aspirantes .
Terminado el plazo de presentación de instan-

cias la Consejería de Presidencia hará pública la
relación provisional de admitidos y excluidos en
el «Eoletín Oficial de la Región», así como en el
tablón de edictos, concediéndose un plazo de 15
días a efectos de reclamaciones . Dichas reclamar,io-
nes, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
en la Resolución por la que se apruebe la lista de-
finitiva, que será hecha pública, asimismo, en la
forma indicada .

Cuarta.-Composición del Tribunal Calificador .
El Tribunal Calificador de la oposición estará

integrado de la siguiente forma :
Presidente: El Ilmo. Sr . Consejero de la Presi-

dencia o miembro del Consejo de Gobierno en
quien delegue .

Secretario: El Ilmo, Sr . Secretario General Téc-
nico de la Consejería que proceda o funcionario de
nivel superior en quien delegue.

Vocales : Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local .

El Director o Jefe del respectivo servicio den-
tro de la especialidad o, en su defecto, un técnico
o experto designado por el Ilmo. Sr. Consejero de
Presidencia, a propuesta del Consejero correspon-
diente .

Un representante del Colegio Oficial respectivo
de la Comunidad Autónoma o, de no haberlo, un re-
presentante designado por la Comunidad Autó-
noma .

Un funcionario de carrera designado por el
Ilmo . Sr. Consejero de Presidencia .

Los miembros del Tribunal tendrán derecho al
percibo de dietas por asistencia en las cuantías se-
ñaladas en las normas de aplicación general en la
materia .

La composición del Tribunal Calificador se ha-
rá pública en el uBoletín Oficial de la Región», así
comm en el tablón de edictos .

Quinta .-Comienzo y desarrollo de la oposición .
Para establecer el orden en que habrán de ac-

tuar los opositores en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, se verificará un
sorteo .

La lista con el número obtenido en el sorteo
por cada opositor se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y será expuesta en
el tablón de edictos .

Los ejercicios de la oposición no podrán em-
pezar hasta transcurridos dos meses desde la fe-
cha en que aparezca publicado el último de los
anuncios de la convocatoria . Quince días antes de
comenzar el primer ejercico, el tribunal anunciará



en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
día, hora y lugar en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo caso de fuer-
za mayor debidamente justificado y apreciado l i -
bremente por el Tribunal .

Sexta.-Ejercicios de la o posición .
Los ejercicios de la oposición serán los s i-

guientes :
Primero .-Desarro llo por escrito , durante un

máxime de tres horas, de dos temas a elegir de en-
tre cuatro que serán propuestos por el Tribunal
relac ionados con el temario del Grupo 1 .0, pudien-
do no coincidir con los epígrafes concretos que fi-
guran en dicho temario . De los temas elegidos uno
deberá corresponder a los temas 1 a 14 y otro a
los temas 15 a 27 .

Los opositores, fina lizado el ej ercicio, darán
lectura al mismo en los días y a las horas en que
sean citados .

Segundo.-Desarrollo por escrito, durante un
máximo de seis horas, de tres temas extraídos a l
azar de entre los que figuran en e l Grupo 2.°: uno
de los temas 1 al 1 1 , otro de los temas 12 al 22 y el
tercero de los temas 23 al 32 .

El Tribunal podrá decidir la celebración del
ejercicio en des partes, de 4 y 2 horas, respectiva-
mente, procediéndose al sorteo de los dos prime -
ros temas al com ienzo de la primera parte, y del
tercero al comienzo de la segunda.

Los opositores, en acto único en cualquier ca-
so, darán :ectura a los tres temas, en los días y ho-
ras en que serán citados .

Tercero.-Resolución de un supuesto práct ico ,
propuesto por el Tribunal, durante un período má-
ximo de dos horas, y posterior lectura y defensa
de la Resolución pudiendo el Tribunal efectuar pre-
guntas al opositor una vez leído el eje rcicio .

Guarto.-Valoracián del «curriculum vitae», en
la que se concederán siete ptmtos por la experien-
cia profesio nal acreditada y hasta tres puntos por
los estudios y publicaciones . La presentación del
«currzculum» y las acieditaciones se rán realizadas
por el opositor en el día y hora que se le convoque,
pudiendo el Tribunal realizar preguntas sobre los
méritos aportados .

Loa tres primeros ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10 puntos, sien-
do eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de 5 puntos en cada uno de los eje rcicios .

Séptima.-Lista de aprobados y propuesta del
Tribunal.

Terminadas las pruebas, el T r ibunal publicará
la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstas el número de plazas con-
vocadas, y elevará dicha relación a l I lmo. Sr . Con-
sejero de Presidencia, para su a p r o b a c i ó n y
nombramiento de los aspirantes propuestos . Al
mismo tiempo, remitirá a dicha autor idad el acta
de la última sesión en la que habrán de figurar, por
el orden de puntuación obtenidas, todos los aspiran-
tes que habiendo superado todas las pruebas, ex-
cediesen del número de plazas convocadas, a los
exclusivos efectos del artícu lo 11 .2 del Decreto de
27 de junio de 1968 .

Octava.-Presentacián de documentos .
Los aspirantes propuestos deberán presentar en

la Consejería de Presidencia, dentro del plazo de
30 días a contar de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos que acrediten que re-

unen las condiciones y requisi tos exigidos en la
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los ca-
sos de fuerza mayor, debidamente justificados, no
presentaran la documentación, o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran pod i-
do, incurrir por falsedad en la instancia solic itando
tomar parte en la oposición . En este caso , la auto-
ridad competente formulará propuesta de nombra-
miento según el orden establecido por e l Tribunal.

S i los aspirantes propues tos tuvieran la condi-
ción de fun c ionar ios públicos, estarán exen tos de
justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bram ±ento, debiendo presentar solamente certifica-
ción acredi tativa de tal oondición y cuantas cir-
cuns tancias -abren en su expediente personal .

Novena.-Toma de posesión.
Los aspirantes nambrados deberán tomar pose-

sinó del cargo en el plazo de 30 días contados a
gartir de la fecha en que se notifique oficialmente
el acuerdo de su nombram iento , decayendo en su
derecho en caso contrario .

Décima.-Nortnas supletorias .
En lo no previsto en esta convocatoria , se esta-

rá a lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio
de 1968 .

Murc ia , 23 de nov iembre de 1982 .-El Conseje-
ro de Presidencia, José Plana Plana .

x x n ~

GRUPOI °

MATERIAS POLIT ICO • ADMINIBTRATIVO

1 .-La Constitución Española de 1978 ; Princi-
pios generales .

2 .-Derechos y debe res fundamentales de los
españoles, con especial incidencia en el aspecto so -
cial .

3 .-La Co rona . Las Co rtes Generales . El poder
Judicial, Gobierno de la Nación .

4 .-Organización territorial del Estado . Las Co-
munidades Autónomas . El Estatu to de la CSamuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

5.-Fuentes del Derecho Adm inistrat ivo; La
Constitución, legislación ordinaria; Reglamento,
Instrucciones y Circulares .

6.-El Administrado; concepto y clases; capa-
cidad jurídica y capacidad de obrar en el Derecho
Admin istrativo . Cólalmración y participación de los
c iudadanos en las func iones administrativas .

7,-El acto administrativo : concepto, natu rale-
za y clases ; elementos y eficacia del Acto Adminis-
trativo .

S.-E1 procedimiento administrativo . Iros proce-
dimientos especiales .

9.-Los recursos en vía administrativa: concep-
to, clases y reositos . La jurisdicción con tencioso-
administrativa .

10 .-La Administración Cent ral; órganos supe-
riores; órganos periféricos. La Administración Ins-
titucional : Ley de Entidades Estatales Autónomas .

11 .-Aclnninistración Autonómica: órganos de
gobierno y organización .

12 -Administración Loca l; organización y com-
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petencias del Ayuntamiento, Mancomun idades y
Agrupaciones ; Entidades Locales Menores .

13 .-Relaciones entre el Gobierno Au tónomo,
las Mancomunidades y los Ayuntamientos en mate -
ria de Servicios Sociales b) Servicios Sociales en
la Adm inistración .

14.-Estatutos de personal ; Ley de Funcionarios
Civiles del Estado; Reglamento de Funcionarios de
Administración Local .

15.-D istintos enfoques de la Administración en
relación con los Servicios Sociales ; beneficencia,
asistencia, servicio social y bienesta r social .

16.-E1 Ministerio de Trabajo : Dirección Gene-
ral de Acciór. Social; Seguridad Social .

17 .-Ministerio de Justicia; Tribunal Tutelar de
Menores, Obra de Protección de Menores . Los Ser-
vicios Sociales en el Régimen Penitenciario .

18.-La adopción y la tutela en la Administra-
ción española .

19.-Pensiones de ancianidad y enfermedad en
beneficencia y en Seguridad Social . Competencias
transferidas y competencias reservadas al Estado .

20.-El Instituto Nacional de Asistencia Social .
Competencias transferidas y competencias reserva-
das al Estado .

211 .-E l Instituto Nacional de Servicios Sociales .
22 .-El Instituto Nacional de la Sa1ud.
23.-Los distintos regímenes de la Seguridad

Social : prestaciones .
24.-Protección de las familias numerosas .
25.--Competencias de otros departamentos en

materia de servicios sociales . Ministerio de Cultura
y otros .

26 .-Recursos de la Comunidad Autónoma, con
especial referencia al Conjunto de Espinardo y a
la Fundación de «Centros de Atención a Minusvá-
lidos Psíquicos» .

27 .-Las Asociaciones privadas y sus relaciones
con la Administración .

GRUPO 2 .°

EL TRABAJO SOCIAL

1 .-Crecimiento y desarrollo de la población :
índices de desarrol lo de una población, su influen-
oia sobre el crecimiento demográfico .

2.-División de la sociedad: clases sociales . Re-
percusión del desarrollo de la población en las dis-
tintas clases sociales . Trabajo social en los distin-
tos nive les de la división socia7 .

3 .-Concepto de bienestar social, su repercusión
en la pob lación, planificación de programas de bie-
nestar social ; organización y objetivos de un p :an
de bienestar social en una comunidad .

4.-Cambio social; su re lación con el desarro llo
y evolución de las comunidades . E1 trabajo social
dentro del proceso de cambio .

5.-La marginación social : sus causas; actitu-
des ante el fenó merna de la marginación y ante la
población marginada . Sectores específicos de po-
blación marginados. El trabajo social en las pobla-
ciones marginadas y en la población general con
respecto a las mismas .

6 .-El departamento de bienestar socia l en la
Comunidad Autónoma; organización y func±ores;
funciones del trabajador social; coordinación con
otros depa rtamentos .

7 .-Los Centros de Servicios Sociales munici-

pales y comarcales ; organización y funciones ; el
trabajo social en d ichos centros .

8 .-Características, funciones y clas ificación de
los servicios sociales en sus distintos nivele s de ac-
tuación: local, comarcal y regional .

9.-Desarrollo oa.munitario : su relación con el
bienestar social ad quirido por una comun idad . Tra-
bajo Social con la Comunidad desde la institución
pública .

10.-Relación entre el desarrollo comunitario y
los centras de servicios sociales: coordinación de
investigación, planificación y organización, coordi-
nación entre los diferentes profes ionales del traba-
jo social .

11 .-Comunidad-población rural y urbana: ca-
racterísticas 3, diferencias en relación al desarrollo
de la población; enfoque del bienestar social en
ambos tipos de población . Trabajo social en la po-
blación rural y urbana.

12 .-El trabajo social . Metodología específica .
13 .-Técnicas e instrumentos en trabajo social .
14.-x a investigación yn l d iagnóstico en el tra-

baio social .
15.-Métodos de investigación soc ial. Su uso en

el trabajo social . Valor y uso de la estadística en
el tra.ba;e social .

16.-El informe en el trabajo social : su utiliza-
ción ; distintos tipos de informe ; ventajas e incon-
venientes de los mismos .

17 .-El trabajo social en las instituc iones públi-
cas : sanitarias, docentes, administrativas yotras .

18 .-Situación actual de l trabajo social en las
relaciones laborales, la enseñanza, la sanidad, la
vivienda, la Comunidad socia l .

19 .-Z`rabajo social y fami lia (1) : la estructura
familiar y su relación con la estructura social . La
familia como gnxpa primario de la Comunidad .

20 .-Traba,jo social y familia (2) : la familia co-
mo posibles causas de futuras inadaptaciones . El
trahajo social en familias con problemas de ina-
daptación y marginación .

2 1 .-Trabajo social y famila (3) : fases de desa-
rrollo normal en el niño . La inadaptación en la pri-
mera infancia; la inapetencia escolar; la predelin-
cuencia infantil . El trabajo social e n la infancia .

22 .-Trabajo social y familia (4) : el trabajo so-
cial en relación con la adopción, la tutela y los ho-
gares infantiles .

23 .-Trabajo social con la juventud: conducta
anti-social e inadaptación social; la delincuencia ju-
venil. Sus causas y tratamientos actuales alternati-
vas a éstos, encontradas e n el trabajo social .

24 .-Trabajo social y toxicomanía : causas y c la-
sificación de las toxicomanías, sus efectos : Trata-
mienios actuales y a lternativas a los mismos basa-
das en el trabajo social en la Comunidad, en el
centro hospitalario y en los tratamientos arrnb u la-
tarios .

25 .-Trabajo social y salud (1) : las enfermeda-
des sociales y profesionales .

Clasi ficación y descripción de las mismas . Las
enfermedades congénitas: su clasificación y descrip-
ción .

26 .-Trabajo social y salud (2) : educación sa-
nitaria y prevención de la enfermedad. El trabajo
social dentro de la medicina preventiva .

27 .-Trabajo social y salud (3) : las enfermeda-
des mentales ; clasificación, etiología y prevención ;
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el trabajo social en la Comunidad como preven-
ción de las enfermedades mentales .

28.-Trabajo social y salud ( 4 ) : los accidentes ;
secuelas del accidente en el propio afectado y en
su medio familiar y social . La invalidez .

29.-Trabajo social y salud (5) : la rehabilita-
ción, sus fases . El enfoque interdisciplinario del
proceso rehab il itador . La rehabi litación en el me-
dio hospitalario, en régimen ambulatorio y en el
medio social. El trabajo socia l en el proceso reha-
bilitador .

30.-Trabajo Social con la tercera edad. Etiolo-
gía de la ancianidad, aspectos sociales de la terce-

1 1 . Administración

ra edad. Atención institucional y domiciliaria ; el
trabajo social en el medio institucional y a nivel
individual y comunidad en relación con la tercera
edad.

31 .-El trabajo social con las minorías étnicas
y los transeuntes. Descripción de la problemática
que presentan con especial referencia a la Región
de Murcia ; tratamientos actuales y alternativas a
los mismos .

32.-La migración. Descripción del fenómeno
migratorio, con especial referencia a la Región de
Murcia . Causas y efectos de la migración . El tra-
bajo social oon los emigrantes .

Civil del Estado

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 70 16

M INISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección Provincial de Murcia

Jefatura de Puertos y Costas

Los alcaldes-presidentes de los
Excmos. Ayuntamientos arriba
citados, ordenarán la inserción
de este anuncio, en los sitios de
costumbre, durante el plazo de
treinta (30) días .

Murcia, 23 de noviembre de
1982-E1 jefe de Puertos y Cos-
tas, Antonio Fernández Bassa.

Finca número 2 .663 del Proyec-

to de Calificación de Tierras (ex -

pediente número 32) . Superficie :

9 ;5200 Has .

Madrid, 1 de diciembre de 1982 .
E1 director técnico

Número 728 0

ANU NC I O

Esta Jefatura de Puertos y
Cos tas de Murcia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 45
del Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 28 /69 sobre Cos -
tas aprobado por Re a l Decreto
1088/80, ha elaborado con junta -
mente con los organismos pre-
vistos en el artículo 19 del cita -
do reglamento, «Las normas sub -
sidiarias para la explo tación de
instalac iones temporales en las
playas de Murcian , lo que se ha-
ce públ ico , para que en un pla-
zo de 30 días hábi les, a contar
de la fecha de la publicación de
este anuncio en el uBo let ín Of i-
cial de la Región» , puedan pre-
sentarse por l as Corporaciones y
particulares interesados, las re-
clamaciones que estimen conve-
nientes .

Durante estos días podrán los
interesados examinar las nor-
mas subsidiarias en esta Jefa -
tura , Gran Vía , 9 , 5 °, Murcia, don-
de estará de manifiesto en horas
hábiles , así como en los Ayunta-
mientos de Aguilas , Cartagena ,
La Unión , Lorca , Mazarrón , San
Javier , San Pedro del Pinatar y
Torre Pacheco .

Número 7279

DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dis~
nuesto en el artículo 49 del Re-
g'lamento de 26 de abril de 1957,
redactado para la ejecución de
la Ley de 1 6 de diciembre de
1954, se hace público que el día
21 de diciembre de 1982, ante el
alcalde de To rre Pacheco ( Mur-
cia), se efectuará el pago de los
justiprecios de las fincas que se
indican a continuación, en la zo-
na regable del Campo de Carta-
gena, cuya expropiac ión forzosa
se tramita en aplicación del De-
creto 1 .631/ 1 974, de 24 de mayo,
en reilación con la Ley de 12 de
enero de 1973 .

Finca número 12.231 del Pro-

yecto de Calificación de Tierras
(expediente número 25) . Super-

ficie : 4,8600 Has.

MINISTER IO DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nac ional de Reforma y
Desarrollo A grario

ANUNC I O

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 del Re-
glamento de 26 de abril de 1957,
redactado para la ejecución de
la Ley de 16 de diciembre de
1954, se hace público que el día
17 de diciembre de 1982, ante el
alcalde de San Javier (Murcia),
se efectuará el pago del justipre-
cio de parte de la finca «Torre
Octavio», con 6,25 hectárea5 de
tierras en exceso en la zona rega-
ble del Campo de Cartagena (ex-
pediente núm. 52), término mu-
nicipal de S'an Javier (Murcia),
cuya expropiación se tramita por
este Instituto en aplicación del
Decreto 1 .631/74, de 24 de mayo,
en relación con la Ley de 12 de
enero de 1973 .

Madrid, 1 de diciembre de 1982 .

El director técnico .
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[V.
AYUNTAMIENTOS :

* Número 7263

L O R C A

ED I CT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que el expediente

de Modificación de Créditos nú-
mero 2, po r transferencia, en el
presupuesto municipal ordinario
de 1982, ha quedado definitiva-
mente aprobado por acuerdo del
Excmo . Ayuntamiento Pleno de
26 de noviembre de 1982, habien-
do quedado el presupuesto de
gastos resumido a nivel de ca-
pitulos de la siguie nte forma y
cuantía:

Capítulos Peseta s

1.0 278:647.904
2 ° 303.48 1 .550
3.0 17.220.387
4 ° 19 .964 .575
7 .. 8.000 .0 00
8 ° 5.000 .000
9° 38.2 19 .090

Total: 670.533 .506

Lo que se hace público para
general conocimiento .
Lorca, 4 de diciembre de 1982 .

El alcalde .

* Número 7179

T O T A N A

ED I CT O

El a lca3dapresidente de4 I lustre
Ayuntamiento de esta ciudad ,
Hace saber: Que aprobado por

el Pleno dQ la Corporación, en
sesión extraordinaria del día 3
de diciembre actual el expedien-

te número 3 de suplementos de
créditos en el presupuesto ordi-
nario de gastos del ejercicio
1982, por transferencia de otras

partidas del mismo, se expone

a4 público po r plazo de 15 días

hábiles a efectos de reclamacio-
nes, cumpliendo así lo p recep-

Administración Loca l
!uado en el artículo 16 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre .

Totana a 4 de diciembre de
1982 .-F1 alcalde, Antonio Pérez

Férez .

que puedan formularse respec-
to al mismo, las reclamaciones
y observaciones que se estimen
pertinentes .

Lbi°tagena a 4 de diciembre
de 1982 .-El alcalde, Enrique
Escadero de Castro .

* Número 7262

L OR C A

ED I CT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que el expediente

ds Modificación de C réditos nú-
mero 3, por concesión de crédi-
tos extraordixiarios, en el presu-
puesto de inversiones de 1982,
ha quedado definitivamente apro-
bado por acuerdo de1 Excmo .
Ayuntamiento Pleno de fecha 26
de noviembre pasado, habiendo
quedado el presupuesto resum i-
do a nivel de capítulos de la si-
guiente forma y cuantía :

GASTOS

Capítulos Pesetas

6 .. 141.336 .3 14,96
Total gas tos: 141.336214 ,96

* Número 6900

CARTAGEN A

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber : Que por haber soli-

citado don Faustino Palacios Sa-
las licencia de aper tura para res-
taurante, sito en calle Escorial ,
Cartagena, se abre información
púb lica por un plazo de d iez días,
para que los interesados en este
expediente puedan presentarse a
deponer lo que a su derecho con-
venga .

Cartcc~, 5 de noviembre de
1982.-Ei ~de, P.D_, Ascensio
3ódar Aulión .

* Número 7243

B U LLA S

ED ICT O
INGRESOS

3" 2 1 .425 . 16 7
7° 56.062 .682,96
9 .. 63.848 .46 5

Total ingresos : 14 1 .336.3 1 4,96

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 4 de diciembre de 1 982.
El allcalde_

* Número 7264

CARTAGEN A

E DI C T O

Aprobado por el Pleno de esta
Corporación el expediente de
modificación de créditos núme-
ro cinco, en el presupuesto ordi-
nario, se hace público que esta-
rá de manifiesto en la Interven-
ción Municipa l, por plazo de
qu.ince días hábiles, a l objeto de

Don Esteban EgQa Feinández , al -
calde-presidente del Ayunta-
miento de Bullas (Murcia) .
Hace saber : Que no habiéndo-

se presentado reclamación algu-
na contra el expediente de modi-
ficación de crédito número 3 del
presupuesto municipal o rdinario
1982, este Ayun tamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el día 1
de diciembre de 1982, aprobó de-
Snitivamente dicho expediente
con el siguiente resultado por ca-
pítulos:

RFRií3!!EN

ESTADO DE GASTOS

A ) Aumeatos .

Capítulos; conceptos; pesetas
1; retmuneraciones del perso-

nal ; 950 A00 peaetas .
2; compra de bienes corrien-

tes y de servicios ; 850.000 pese-
tas .

Total aumento : 1 .800.000 pese-
tas .
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ESTADO DEINGRESdS

B) Deducciones.

Capítulos ; conceptos; pesetas
1 ; remuneraciones del perso-

na1; 950 .000 pesetas .
2 ; compra de bienes corrien-

tes y de servicios; 850.000 pese-
tas .

Total deduoeiones: 1.800 .000
pesetas .

Lo que se expone al público a
los efectos de lo dispuesto en el
artículo 13 del Real IIecreto-Ley
3/81, de 16 de enero .

Bullas, 2 de diciembre de 1982 .
El alcalde, Esteban Egea Fernán-
dez .

* Número 7245

LA UNION

E DICT O

El alcalde de La Unión ,
Hace saber : Que instruyéndose

por acuerdo corporativo expe-
diente para el cambio de califica-
ción jurídica (declaración de
parcela no utilizable) de un trozo
de terreno ubicado en El Lazare-
to, de esta ciudad, se hace públi-
co para conocimiento general
conforme a lo prevenido en el
Reglamento de Bienes de las En-
tidades IACales, a efectos de exa,
men y reclamaciones por plazo
de un mes.

La Unión, 12 de noviembre de
1982.-El alcalde .

* Número 7242

B U LL A S

EDICT O

Don Esteban Egea Fernández, al -
calde-pres iden te del Ayunta-
miento de esta villa de Bullas .
Hace saber : Que no habiéndo-

se presentado reclamaci ón algu-
na contra el expediente de mo ~di-
ficación de créditos número 3 del
presupuesto de inversiones 1982,
este Ayuntamiento, en sesión or-
dinar ia celebrada el día 1 de di-
c iembre de 1982 , aprobó definiti-
vamente dicho expediente, con el
siguien te resultado por capítulos :

RESUMEN:

ESTADO DE GASTOS

Capítulos; conceptos ; pesetas

A) Aumentos .

6 ; Inversiones reales; pesetas
32.251 .779 .

7; transferencias de capital ;
2 .871 .652 pesetas .

Total a u m e n t o s : 35 .1 23 .431
pesetas .

ESTADO DE INGRESOS

B) Deducciones .

Capítulos ; conceptos ; pesetas

3; tasas y otros ingresos; pese-
tas 681 .923 .

7; transferencias de capital ;
16 .030.484 pesetas .

9; variación pasivos financie-
ros ; 18 . 4 11 .024 pesetas .

Total deducciones : 35 . 123 .431
pesetas .

Lo que se expone al público a
los efectos de lo dispuesto en el
artícu4o 14 ,2 de la Ley 40/ 81, de
28 de octubre .

Bullas, 2 de diciembre de 1982 .
El alcalde, Esteban Egea Fernán -
dez .

* Número 6889

M U R C I A

Devoluc ión de fianza

Solicitada devo lución de fianza
defini t iva, una vez finalizado el
contrato, por don Antonio Alca-
raz Hernández, con domicilio en
cal le Mayor, 136, de Sangonera la
Verde (Murcia), depositada en su
día por dicho contratista para
responder de las obras de «Acce-
sos y servicios al Colegio Nacional
de Cobatillas», y una vez tra,nscu-
rrido el plazo de garantía y reci-
bidas definitivamente las mismas,
se expone al público en cumpli-
miento de lo p receptuado en el

artículo 88-1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales, de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-

dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

Murcia, 11 de noviembre 1982 .
El alcalde, P.D .

* Número 724 1

JYT MILL A

E DI C T O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el expediente nú-
mero cuatro de modificaciones
de créditos del presupuesto or-
dinario de 1982, s*e expone al pú-
blico en las oficinas municipales ,
por plazo de quince días, durante
cuyo términ•o podrán prese ntar
reclamaciones las personas y en -
tidades interesadas que enumera
el artícwlo 683 de la Ley de Régi-
men Local de 1 955 .

En Jumilla a 2 de diciembre
de 1982 .-El alcalde .

* Número 7065

CARTAG EN A

Bases para la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de
concurso restringido, de una plaza
de encargado de la Brigada de Ba-
rrido del Excmo . Ayuntam iento
de Cartagena.

Primera.-Es objeto del pre-
sen te concurso restringido la pro-
visión , en propiedad, de una plaza
de encargado de la Brigada de Ba-
rrido, encuadrada en el Subgrupo
de Servicios Especia les, c lase
«Personal de Oficios», con el coefi-
ciente 1,5, nivel de proporcionali-
dad 3, así como las demás retribu-
ciones comp lementarias y emolu-
mentos que legalmente tenga es-
tablecida la Corporación .

Segunda.-Este concurso ten-
drá carácter de selección entre
los que ostenten el cargo de ba-
rrenderos de la Brigada, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo
250 , párrafo 2° del Reglamento
de Funcionarios de Adm inistra-
ción Local y artículo 103.3 del
Real Decreto 3 . 046/77, de 6 de oc-
tubre, por el que se articula par-
cialmente la Ley 41/75, de bases
del Es tatuto de Régimen Local .

Tercera.-Para par ticipar en el
citado concurso restringido se re-
qu iere, necesa r iamente, que haya
prestado sus servicios en la cate-
goría de barrendero durante un
tiempo mínimo de cinco años .
Cuarta.-El tribunal califica-

dor tendrá en cuenta para hacer
la correspondiente propuesta los
siguientes
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MERITOS

a) Años de servicios prestados
en el grado o escala y antigiiedad
escalafonada, valorándose cada
año o fracción con 0, 1 2 puntos .

b) Número total de años de
servicios prestados a la Co rpora-
ción, 0,09 puntos .

c) Menciones honoríficas y
distinciones concedidas. Se pod rá
otorgar de 0 a 1 p unto.

d) Otros méritos que pueda
a legar el solicitante, los que po-
drán ser valorados en conjunto
hasta un máximo de 1 punto.

DEMERITOS
a) Por cada sanción discipli-

naria grave, 0,5 puntos .
b) Por cada sanción discipli-

naria muy grave, 1 punto .
c) Inhabilitación temporal o

absoluta en vir tud de sentencia
firme (que haya motivado tam-
bién la sanción disciplinaria) por
un mes, 0,05 puntos .

d) Suspensión motivada po r
sentencia firme que no haya sid o
objeto de sanción disciplinaria,
por un mes, 0,04 puntos .

Quinta .-Los que deseen parti-
cipar en este concurso restringido
deberán dirigir su solicitud al ilus-
trísimo señor alcalde-presidente
del Excmo. Ayuntamiento dentro
del plazo de treinta días hábiles,
contados desde el sigu iente, inclu-
sive, al de la publ icación de l anun-
cio de la convocatoria en el « Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», acompañando a la solicitud
los documentos necesarios para
acreditar los méritos alegados y
que no consten en el expediente
personal, bien entendido que los
alegados que no se acrediten do-
cumentalmente no serán tenidos
en cuenta .

5ex,ta .-El tribunal calificador
del concurso restringido estará
constituido conforme se dispone
en el artículo 251 del Reglamento
de Funcionarios de la Administra-
ción Loca1, de la siguiente forma :

Presidente, el Ilmo. señor alcal-
de o teniente de alcalde en quien
deleg ie .

Vocales :
Un representante de la Conseje-

ría de Administración Territorial
e Interior ,

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local .

El jefe del Servicio .
Un funcionario de carrera .
Secretario, el de la Corporación

o funcionario en quien delegue .
Séptima.-Tanto la lista de soli-

citantes admitidos o excluidos, la
composición del tribunal califica-
dor y fecha de la reunión del mis-
mo, se anunciará opo rtunamente
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcian, a efectos de posibles
reclamaciones . .

Octava.-Acompañarán a las so -
l icitudes resguardo de haber he-
cho efectiva en Depositaría Muni-
cipal la cant ;idad de 670 pesetas,
como pago de los derechos para
tomar parte en el concurso res-
tringido .

Novena .-En lo no establecido
especialmente en estas bases se
estará a lo dispuesto en los Re-
glamentos de Funcionarios de las
Corporaciones Locales y en el de
Oposiciones y Concursos para el
ingreso en la Administrac ión Pú -
blica de 17 de junio de 1 968, que-
dando facultado el tribunal para
resolver los casos de dudas que
se puedan plantear .

Cartagena, 20 de octubre 1982 .
El alcalde .

* Número 6855

ABARA N

El Ayuntamiento P1eno, en se-
sión de fecha 1 1-1 1 - 82, acordó
convocar concurso-oposic ión res-
tringido para proveer, en propie-
dad, la plaza de cabo de la Policía
Municipal, puesta a disposición
de este Ayuntamiento por la Jun-
ta Ca lificadora de Dest inos C ivi-
les, con arreglo a las siguientes

B A S E 5

Primena.-Es objeto del presen-
te concurso-oposición restringido,
previsto por el artículo 250.2 del
Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y en el Real
Decreto 3 .046/1 977, de 6 de octu-
bre, la provisión, en prop iedad,
de la plaza de cabo de la Policía
Municipal, clas ificada en el Grupo
de Administración Especial , Sub-
grupo Servicios Especiales, Clase
Policía Municipal .

La citada plaza está dotada en
Presupuesto con el haber corres-
pondiente al nivel de proporciona-
lidad 4, grado, trienios, pagas ex-
traordinarias y demás retr ibuc io-
nes complementarias que corres-
pondan con arreglo a la leg isla-
ción vigente .

Segunda .-Ten iendo este con-
curso-oposición carácter de selec-
ción entre quienes ocupen las pla-
zas de inferior categoría, podrán

tomar parte en el mismo los fun-
cionarios en propiedad pertene-
cientes a la Policía Municipal de
esta Corporación .

Tercera .-Las instancias solici-
tando tomar parte serán dirigidas
debidamente reintegradas, al se-
ñor alcalde del Ayuntamiento y
presentadas en el Registro Gene-
ral durante el plazo de 30 días há-
biles, contados desde el siguiente
al en que se publique la convoca-
toria en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» . Los solicitan-
tes deberán manifestar en su ins-
tancia que reúnen la condición
exigida en la base anterior, y de-
berán acompañar el justificante
de haber hecho efectivo en Depo-
sitaría los derechos de examen,
que se cifran en 250 pesetas .

Los concursantes, en su instan-
cia, deberán acreditar y justificar
documenta1mente los méritos que
aleguen y que no figuran en su ex-
pediente personal .

Cuarta.-Terminado el plazo de
presentación de instancias, la Pre-
sidencia de la Corporación apro-
bará la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y será expues-
ta en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, concediendo un
plazo de quince días para reclama-
ciones, las que, de haberlas, se-
rán aceptadas o rechazadas en la
resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que será hecha
pública en la forma indicada .

Quinta .-El tribunal calificador
se constituirá en la forma previs-
ta en el artículo 4 del Real De-
creto 712/1982, de 2 de abril, del
siguiente modo :

Presidente, el de la Corporación
o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial del Estado, designado
por el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local .

Un técnico o experto designado
por el Presidente de la Corpora-
ción .

Un representante designado por
la Comunidad Autónoma .

Un funcionario de carrera de-
signado por la Corporación.

Secretario, el de la Corporació n
o funcionario de la misma en
quien delegue.

La designación de los miembros
incluirá la de los respectivos su-
plentes .

La composición del tribunal se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Regíón de Murcia» .
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Sexta.-Para establecer el orden
de actuación de los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se rea-
licen conjuntamente, se verifica-
rá un sorteo.

Séptima .-La fase de concurso
se valorará :

MERITOS :

a) Dotes de mando y celo en
el servicio en base e informe de la
Alcaldía o concejal delegado : 1
punto .

b) Años de permanencia en el
servicio : 0,10 puntos por año, con
un máximo de 1 punto .

c) Títulos :
Certificado de Estudios Prima-

rios, 2 puntos .
Graduado Escolar, 1 punto .

B.U.P., por cada año aprobado,
1 punto .

Carnet de conducir vehículos :
De clase A-1, 1 punto ; A-2, 2 pun-
tos; B, 3 puntos .

DEMERITOS :

1) Por cada nota desfavorable
no prescrita, 1 punto .

2) Por cada sanción impuesta
eri virtud de expediente incoado y
resuelto, 3 puntos .

Octava .-La fase de oposición
consistirá en los siguientes ejer-
cicios :

Obligatorios, que serán elimina-
torios :

1°-Físico : 100 metros lisos en
14 segundos; trepa libre 4 metros,
salto de altura de 1,20 metros y
de longitud de 4 metros .

2 °-COnsistirá en redactar por
escrito dos partes de servicios re-
lativos al cometido propio de ca-
bo de Policía Municipal, sobre su-
puestos que determinará el Tribu-
nal en el momento del examen. El
período máximo para la realizar
ción será de una hora .

3 °-Desarrollar por escrito, du-
rante una hora, un tema de carác-
ter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relaciona-
do con las materias del progra-
ma de la convocatoria, aunque no
se atenga a epígrafe concreto .

4 °-Contestar oralmente, du-
rante treinta minutos, tres temas
del programa: uno de Derecho
Político-Constitucional, uno de
Derecho Administrativo y Admi-
nistración Local, uno de Derecho
Penal, uno de Derecho Procesal y
uno de Normas de Circulación .

VOLUNTARIOS :

Los concursantes que lo deseen
podrán someterse a la prueba de
copiar a máquina, durante diez
minutos, un texto que facilitará e l
tribunal .

La calificación que cada miem-
bro del tribunal podrá otorga r a
los ejercicios obl igatorios, segun-
do al cuarto inclusive, será con-
junta para las tres pruebas y de
0 a 10 puntos, siendo necesario
que el opositor obtenga un míni-
mo de 5 puntos .

La calificación de las pruebas fí-
sicas será de «apto» o«no apto»,
permitiéndose tres intentos por
prueba. El fa llo en cualquiera de
los ejercicios que la componen
producirá la eliminación por no
apto.

En cuanto al ejercicio volunta-
rio será calificado de 0 a 1 punto .

El lugar y fecha de celebración
de las pruebas será publicado en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablón de anuncios.

Novena. - Terminada la califi-
cación, el trib una l publ icará la re-
lación de aprobados po r orden de
puntuación, no pud iendo rebasar
el número de p lazas convocadas .
Se elevará dicha relación a l señor
alcalde-presidente, que efect uará
el oportuno nombram iento . Al
propio tiempo, y a los solos efec-
tos del artículo 11 .2 del Regla-
mento General para ingreso en la
Administración Púb lica, remitirá
a dicha autoridad el acta en la
que habrán de figurar, por orden
de puntuación definitiva, todos los
opositores que habiendo superado
las pruebas excediesen de l núme-
ro de las plazas a proveer .

Décima.-E l tr ibunal queda fa-
cultado para resolver las dudas
e incidencias que se presen ten, y
tomar los acuerdos para el buen
orden del concurso en todo lo no
previsto en estas bases . Todo ello
conforme a lo previsto en el Re-

glamento General para ingreso en
la Administrac ión pública, de 27
de junio de 1968 , R . D . 3 . 046/77,

Reglamento de Func ionar ios de

Administración Local y demás le-
g is lac ión concordante.

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se nublica diaria-

mente, excepto los dom ingas y

días festivos .

TEMARIO PARA LOS
EJERCICIOS

1 . Derecho Político-
Constitucional

1 .-Teoría del Estado . Justifica-
ción y fin del Estado .

2.-Estado de Derecho. La teo-
ría de la división de poderes .

3 .-Formas de Estado. Regíme-
nes políticos contemporáneos .

4 .-Los partidos polí t icos . Gru-
pos de presión . La opinión públi-
ca .

5 .-La Constitución española de
1 978. Estructura . Principios bási-
cos contenidos en la Constitución .

6.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

7.-La Corona .
8.-El Poder Legislativo .
9.-El Poder Ejecutivo .
10.-El Poder Judicial . El Tri-

bunal Constitucional .
11 .-Organización territorial de l

Estado. Las Comunidades Autó-
nomas .

II . Derecho Administr ativo
y Administración Local

1 .-Concepto de Derecho Admi-
nistrativo .

2.-La personalidad jurídica de
la Administración Pública . C lases
de personas jur ídicas-púb licas .

3.-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y a l Derecho .
Fuentes del Derecho Público . La
Ley: c lases de leyes .

4.-El administrado. Concepto
y clases . La capacidad del admi-
nistrado y sus causas modificati-
vas . Colaboración y participación
de los c iudadanos en la Admin is -
tración.

5 .-El acto administrativo . Ele-
mentos. El procedim iento admi-
n istrativo . El silenc io admin istrar
t ivo.

6.-Los recursos administrati-
vos .

7.-El recurso contencioso-ad-
ministrativo .

8 .-La Administración Local .
Principios const ituc ionales . La
Provincia. El Mun icipio . Las En-
tidades Locales menores. Agrupa-
ciones y Mancomunidades .

9 .-El Ayuntamiento. Su carác-
ter y composición . Competencias .
El Ayuntamiento Pleno. E l Ayun-
tamiento en Comis ión Permanen-
te . Las Comisiones Informativas .

10 .-El alcalde. Natura leza del
cargo, decisión y atribuciones . Los
concejales. Los tenientes de alcal-
de .

11 .-Potestad norma t iva de las
Entidades Locales . Ordenanzas y
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Reglamentos. C 1 a s e s . Procedi-
miento de elaboración .

12 .-Los funcionarios públicos
locales. Especial referencia a la
Policía Municipal .

13.-Resnonsabilidad de los fun-
cionarios. Responsabilidad admi-
nistrativa, civil y penal . Régimen
disciplinario . Faltas administrati-
vas, corrección y procedimiento
sancionador .

III . Derecho Penal

1 .-Concepto del Derecho Penal .
Las fuentes del Derecho Pena l: el
pr incipio de legalidad . E l Código
Penal vigente: estructura y con-
tenido . Las leyes penales especia-
les .

2 .-La ley penal en el tiempo .
El princ ipio de retroactividad . La
retroactividad favorable al reo . La
Ley penal en el espacio : el princi-
pio de territorialidad; excepcio-
nes. La extradición .

3 .-Concepto del de lito : las d is-
t intas concepciones; concepción
jurídica; concepto y e lementos
de l delito en la legislación pena l
españo la. Las faltas .

4 .-Sujetos y objetos del deli-
to . La acción . La antijuricidad. La
tipicidad . La cu lpabil idad. La pu-
nibil idad .

5 . - Circunstancias mod ificati-
vas de la responsabilidad crimi-
nal : eximentes, atenuantes y agra-
vantes .

6.-La pena. Concepto . Clasifi-
cación de las penas . Pena de muer-
te . Penas punitivas de libertad .
Penas restrictivas de l ibertad y
penas privativas de derechos . Pe-
nas pecuniarias . Medidas de segu-
ridad .

7 .-Responsabilidad penal y res-
ponsabilidad civil . La responsa-
bilidad civil nacida del delito o
falta . Personas responsables civil-
mente .

8 .-Delitos contra las personas .
Delitos contra la vida ; delitos con -
tra la integridad co rporal ; delitos
contra la honestidad; delitos con-
tra el honor ; delitos contra e l es-
tado civil de las personas; delitos
contra la libertad y seguridad.

9 .-De litos contra la propiedad .
10 .-Delitos contra la socieda d .

Espec ia l referencia a los delitos
de los funcionarios públicos .

11 .-Delitos contra el Estado :
delitos contra la seguridad exte-
rior del Estado; delitos contra la
seguridad interior de l Estado.

12 .-Especial referencia a los
delitos contra la seguridad del
tráfico; falsificación de placas de
matrícula; omisión de auxi lio ; uti-

lización i legítima de veh ículos aje-
nos. La imprudencia punible.

13.-Las faltas y la leg is lación
penal especial .

IV. Derecho Procesal

1 .--0rganización jurisdiccional
española. Composición de los Tri-
bunales penales; personal coope-
rador; personal colaborador. La
P o 1 i c í a Jud icial . Compos ición ;
funciones ; el atestado .

2 .-La competencia objet iva, t e-
rritorial y funcional de los tr ibu-
nales españoles .

3 .-Las partes en e l proceso pe-
nal. El Ministerio F isca l . El abo-
gado del Estado. El acusador par-
ticular. El actor civil . El incu lpa-
do. Representación y defensa en
el proceso penal .

4.-El juicio ordinario por de-
litos . Fases del proceso penal or-
dinario por delitos . El sumario ;
concepto; normas generales de
instrucción; incoación; estudio
comparativo de la denuncia y la
querella .

5 . - Actuaciones sumariales .
Inspección ocu lar. Cuerpo del
delito. Identificación del delin-
cuente y de sus circunstancias
personales. Entrada y registro en
un lugar cerrado . Detención y
apertu ra de correspondencia . Pro-
cesamiento . Dec laración del pro-
cesado. Declaraciones de los tes-
tigos .

6 .-Medidas caute lares. Con-
cepto y clases . Medidas cautela res
personales : citación ; detención ,
prisión provisional; libertad pro-
visional . Medidas cautelares rea-
les: detención de la corresponden-
cia; secuestro judicial penal ; fian-
za y embargo .

7 .-Conclusión del sumario y
fase intermedia . Sobreseimiento:
clases; efectos; recursos . El jui-
cio oral : notas fundame ntales de
la regu lación legal .

8. - Procedimientos de urgen-
cia . El juicio de faltas .

V. Normas de circulación

1 .-El Código de la Circulación :
concepto e idea general . Principa-
les organismos públicos que tie-
nen asignadas competencias en
materia de circulación .

2 .-Elementos que interv ienen
en la circulación. Idea general .

3 .-Permisos de conducir : sus
clases y validez . Licencia de con-
ducción de ciclomatores .

4.-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circu lar por
las vías públicas : administrativos,
técnicos y de identificación .

5 .-Procedimiento sancionador .
Actuación, como denunciantes, de
los agentes de la Policía Munici-
pal. Competenc ia sancionadora .

6 .-Infracciones que pueden ser
sancionadas por la Autoridad Mu-
nicipal . Casos en que los usuarios
de la vía pública pueden ser so-
metidos a la prueba de alcohole-
m ia .

7.-Principales casos en que los
vehículos pueden ser retenidos
por los Agen tes de la Autoridad
en las dependencias municipales .

Abarán , 15 de noviembre 1982 .
El alcalde.

* Número 690 1

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber : Que por haber so-

licitado don Mariano Pérez Mar-
tínez licencia de apertura de una
con fi tería-cafetería, sita en calle
Angel Bruna, número 38, se abre
información pública en el plazo
de diez días, para que los intere-
sados en este expediente puedan
presenta rse a deponer lo que a su
derecho convenga .

Cartagena, 5 de noviembre de
1982.-El alcalde, P .D., Ascensio
Jódar Au llón.

* Número 6992

SAN JAVIER ,

E DI C T O

Formulada y rendida la cuenta
municipal de Administración del
Patrimonio de esta localidad co-
rrespondiente al ejercicio de 1980,
se hace público que la misma, con
los documentos que la justifican,
se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, al objeto
de que cualquier habitante del
término municipal pueda exami-
narla y formular, por escrito, los
reparos y observaciones que esti-
me pertinentes durante dicho pla-
zo de exposición y los ocho días
siguientes, de conformidad con lo
dispuesto en las disposiciones vi-
gentes, en la inteligencia de que,
transcurrido que sea dicho plazo
no se admitirá reclamación algu-
na.

San Javier, 22 de noviembre de
1982.-El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 6887

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 38 1 y 382
del pasado año, en acción sobre
despido, a instancias de don Juan
Egea Ruiz y otro, contra don Jo-
sé Hernández Muñoz, se ha dicta-
do el siguiente

Auto.-En la c iudad de Mur-
cia a 27 de octub re de 1982, y

Resultando . . .
Considerando. . .

S .S' por ante mí, 01 secretario,
di jo : Que debía declarar y dec la-
raba extinguida la relación labo-
ral existente entre las partes, re-
conociendo el derecho de los ac-
tores al percibo de las siguientes
cantidades :

A Juan Antonio Egea Ruiz, pe-
setas 347 .973, y

A Josefa Rioja Rodríguez, pese-
tas 136.976, en concepto de indem-
nizac ión por dicha extinción, y
asimismo se abonará por la em-
presa la suma de 96.400 pesetas a
Juan Egea Ruiz, y 78 .612 pesetas
a Josefa Rioja Rodríguez en con-
cepto de indemnización por los sa-
larios de tramitación, ascendien-
do en total esta resoluc ión para
cada uno de los deman dados a las
siguientes cantidades :

A Juan Egea Ruiz , 444 .373 pese-
tas, y

A Josefa Rioja Rodríguez , pese-
tas 205 .588 , y en total esta reso lu-
ción a la suma de 649.961 pesetas.

Not ifíquese esta resoluc ión a
las partes .

As í lo mandó y firma el Ilmo .
Sr. don Jaime Gestoso Bertrán,
magistrado de Trabajo de la nú-
mero Uno de Murcia y su provin-
cia. Doy fe.

Y para que conste y súva de no-
tificación en forma al demandado,

que ú ltimamente tuvo su dam-ici-
lio en Cartagena (Murcia), y en
la actualidad se encuentra en ig-

norado parade ro, en virtud de lo

acordado por el Il mo. Sr. magis-

trado de Trabajo , se expide e l p re-

sente para su publicación en el
«Boletín Ofic ial de la Región de

Murcian, hacié ndoles saber los ex-

tremos expuestos .

Dado en Murc ia a 18 de no-
viembre de 1982 .-Jaime Gestoso

Eertrán . - El secretario , Juan

Abellán Soriano .

Número 6770

COMANDANCIA MIL ITAR DE

MARINA DE CARTAGENA

Ayudantía Militar de Marina

San Pedro del Pinatar

Relación filiada de los inscri-
tos de este trozo, del alistamien-
to de 1983, que se formula en
virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 64 del Reglamento de la
Ley General del Servicio Militar .

Número de orden; fol io ; año;
nombre y apell idos ; nombre del
padre y de la madre; naturaleza;

vecino ; fecha de nacimiento .

10001 ; 4 ; 1 981 ; Angel María Ló-
pez Sánchez; Angel y Carmen ;
San Pedro Pinatar; San Pedro
Pinatar ; 3-1-64 .

10002; 20; 1982 ; M iguel Pala-
zón Ortiz ; Roque y María; For-

tuna; El Mirador; 31 - 1 -64 .
10003; 5; 1 98 1 ; José Luis Vi-

cente Escudero ; Francisco y An-
geles; San Pedro Pinatar; San
Pedro Pinatar ; 23-2-6 4 .

10004; 3; 1981 ; Julio Moya Al-

caraz; Agustín y Carmen; San Pe-
dro Pinatar; San Pedro Pinatar ;

28-3-64 .

10005; 15 ; 1980 ; Pablo Neme-

sio López Gómez; José y Rosa ;

San Pedro Pinatar; San Pedro

Pinatar ; 3 -4-64.

10006 ; 7 ; 1981 ; Juan Tárraga

Henarejos ; Jacinto y Soledad ;

San Pedro Pinatar; San Pedro

Pinatar; 30-6-64 .
10007 ; 23 ; 1981 ; Juan Gómez

Latorre ; José y Antonia; San Pe-

dro Pina.tar; San Pedro Pinatar ;

2-7-64 .
10008; 12; 1981 ; José Lorenzo

Escudero López ; Antonio e Isa-
be,l ; San Pedro Pinatar ; San Pe-
dro Pinatar ; 1 8-7-64 .

10009 ; 2 ; 1981; José Benito Pc-
rez Gracia; Santiago y Carmen ;
San Pedro Pinatar; San Pedro Pi-
natar; 28-7-64 .

10010; 16 ; 1982; Adolfo Alca-
raz Hernández; José y Encarna-
ción; Cartagena; San Pedro P ina-
tar; 22-8-64 .

100 1 1 ; 17; 1982 ; Joaquín J i-
ménez Segado ; Joaqu ín y Manue-
la ; San Pedro Pinatar; San Pe-
dro P inatar; 4-9- 64

100 1 2; 5; 1982; José Antonio
Castejón Delgado; C o n r a d o y
B ienvenida; San Pedro P inatar ;
San Pedro Pinatar; 26-9-64 .

100 13; 16; 1980; Juan Antonio
Martínez Sáez; Antonio y Anto-
nia; San Pedro Pinatar; San Pe-
dro Pinatar ; 19-1 0 -64 .

10014; 3; 1 982; José Pardo Ló-
pez; José y Adelina; San Javier ;
San Javier; 30- 1 0-64 .

100 1 5; 2 ; 1982 ; José Antonio
Peña'lver Ferrer; José y Mar ía
Lourdes; San Pedro P inatar ; San
Pedro Pinatar ; 2- 11 - 6 4 .

1 00 1 6; 21 ; 1982 ; Domingo Luis
Hernández Motos ; Domingo y
Josefa; San Pedro Pinatar; San
Pedro Pinatar; 9-1 1 - 64.

100 17; 22 ; 1982 ; José Pascual
García Zapata; José y Concep-
ción; Cartagena; San Pedro Pi-
natar ; 1 7-12-64 .

San Pedro del Pinatar a 15 de
noviembre de 1982 .-El coman-
dante militar de Marina, Pablo
Borque Ruz.

Dirección y Administración :

Presidenc ia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente r^lomesta, s/n .
MURCIA


